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Caminos Longitud (m) Desagües Longitud (m)

“B-2 320 R-4 800
“C 1.100 R-5 350
“C-1 280 R-6 700
“D 820 R-7 550
“E 450 R-8 150
“F 1.070 R-9 750
“G 7.900

Total 21.400 Total 5.550

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 18 de octubre de 2000, por la que
se dispone la ejecucion del fallo de la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (sede
de Granada) en el recurso núm. 4096/96-13, pro-
movido por doña Ana María Cereceda Calatayud.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, ha dictado sentencia, con fecha 29 de febrero de
2000, en el recurso contencioso-administrativo número
4096/96, seguido a instancias de doña Ana María Cereceda
Calatayud contra la Orden de la Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía, de 30 de septiembre de 1996, por la
que se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la citada Consejería.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene
el siguiente pronunciamiento.

«F A L L O

Que, estimando como estima el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por doña Ana María Cereceda Cala-
tayud, en su propio nombre, contra la Orden de 30 de sep-
tiembre de 1996, de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
citada, debe anular y anula la referida disposición impugnada
por no ser la misma conforme a Derecho, sin expreso pro-
nunciamiento en costas.»

En su virtud, esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N E

Unico. Que se ejecute el fallo que se acaba de transcribir
en sus propios términos.

Sevilla, 18 de octubre de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1895/00, interpuesto por doña
María Teresa Hermoso Gadeo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada.

En fecha 13 de octubre de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1895/00,
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA TERESA HERMOSO

GADEO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1895/00, interpuesto por doña María Teresa Hermoso
Gadeo contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 13 de octubre de 2000,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1895/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1922/00, interpuesto por doña
Francisca Justa Fernández Caro ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada.

En fecha 13 de octubre de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1922/00,
INTERPUESTO POR DOÑA FRANCISCA JUSTA FERNANDEZ

CARO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1922/00, interpuesto por doña Francisca Justa Fernán-
dez Caro contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución
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definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medi-
cina General de Atención Primaria dependientes del Orga-
nismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 13 de octubre de 2000,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1922/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1682/00, interpuesto por don Guiller-
mo Largaespada Pallavicini ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada.

En fecha 19 de octubre de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA EN EL
RECURSO 1682/00, INTERPUESTO POR DON GUILLERMO

LARGAESPADA PALLAVICINI

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1682/00,
interpuesto por don Guillermo Largaespada Pallavicini contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del SAS, por la que
se publica la Resolución definitiva de aspirantes que han supe-
rado el concurso-oposición para cubrir las plazas básicas
vacantes de Médicos de Medicina General de Atención Primaria
dependientes del Organismo, convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de octubre de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1682/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1704/00, interpuesto por don Manuel
Serrano Urbano ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Granada.

En fecha 19 de octubre de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA EN EL
RECURSO 1704/00, INTERPUESTO POR DON MANUEL

SERRANO URBANO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1704/00,
interpuesto por don Manuel Serrano Urbano contra la Reso-
lución de 12 de abril de 2000, del SAS, por la que se publica
la Resolución definitiva de aspirantes que han superado el
concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes
de Médicos de Medicina General de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo, convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de octubre de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1704/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.


